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CONVOCADA LA “OFERTA RIFA DE EMPLEO”.
59 plazas de inglés, 40 de francés, 24 de Audición y Lenguaje, 15 de inspección con reserva de 5 para directores con 3
mandatos de evaluación positiva. Fecha de presentación el 21 de Junio y  1º examen para el día 22.
EN RESPUESTA A ESTA AGRESIÓN AL PROFESORADO INTERINO, EL  STEC-IC YA HABIA PROPUESTO A LAS
ASAMBLEAS LA CONVOCATORIA DE HUELGA PARA EL PRÓXIMO 19 DE ABRIL, VISTO LA ARROGANCIA Y EL
EMPECINAMIENTO DE LA CONSEJERÍA EN CONVOCARLAS. AL ACABAR LA MESA SECTORIAL DE DISTRIBU-
CIÓN DE LAS PLAZAS, LOS SINDICATOS STEC-IC, ANPE, CCOO, UGT SE ENCERRARON EN LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN DE S/C DE TFE.
Nuestro Sindicato ha presentado el preaviso de Huelga contra la celebración de oposiciones en el ámbito docente y por la
derogación del decreto 74/2010, para darle cobertura legal, si es ratificada en las asambleas convocadas en todas las islas
hasta el 18 de abril, sin menoscabo de otras medidas de presión y movilización que se puedan proponer (como han sido las
concentraciones y encierros), para frenar tal injusticia, la reordenación y el despido.
El STEC-IC ha  rechazado históricamente  las convocatorias de oposiciones en las que se rife el puesto de trabajo y no se
valore justamente la experiencia docente, como ocurre con las del Decretazo 74/2010, que conllevan la reordenación de las
listas de docentes interinos vigentes en Canarias muchos años, porque ocasionan el desahucio de su puesto de trabajo a
cientos de compañeros/as con una media de 50 años de edad y 20 o más de excelentes servicios a la educación pública ca-
naria. Porque defendemos un Acceso Diferenciado que garantice por un lado la Estabilidad de los compañeros/as, y por el
otro el derecho de todos/as los docentes en paro a acceder a las ofertas de empleo público, no firmamos el Decretazo. 
Efectivamente, las oposiciones de Secundaria de 2010 dejaron a cientos de compañeros/as en la calle, y en el presente
curso, por las mismas razones y porque la convocatoria a estas alturas no es de recibo, hemos rechazado reiteradamente
su convocatoria en todas las mesas que se han celebrado, conjuntamente con los demás sindicatos, advirtiendo a la Con-
sejería además de su aventurerismo y de que serán los únicos responsables de los daños irreparables y la inseguridad
jurídica a que someterán a los trabajadores de seguir adelante con la convocatoria si finalmente los tribunales rechazan el
recurso que ha presentado la Consejería al pronunciamiento del TSJC declarando nulo el Decretazo reordenador. El STEC-
IC, como sindicato mayoritario de la enseñanza, además de la presión y la movilización de los trabajadores en la defensa de
sus legítimos intereses, seguirá en las mesas de “negociación” hasta el final, luchando unitariamente con los demás sindicatos,
para que la Consejería reconsidere la convocatoria, evite la injusticia de la  reordenación y respete las actuales listas y la ex-
periencia de los docentes interinos canarios.
Desde el STEC-IC hacemos un llamamiento al profesorado interino y a todos los trabajadores  para sacudirse la resignación
y participar activamente en todas las concentraciones y asambleas previstas en la defensa de sus puestos de trabajo y la
calidad de la Educación Pública Canaria. 

HACIA EL X CONGRESO DEL STEC-IC.
Los próximos días 20 y 21 de abril, el STEC-IC celebrará su X Congreso. Desde su fun-
dación hace más de 35 años, el STEC-IC ha celebrado 9 congresos, el último de ellos
en febrero de 2009. Así pues, atendiendo a las normas establecidas en los estatutos de
nuestra organización, este año corresponde realizar el X Congreso del STEC-IC.
Como corresponde a una organización asamblearia y participativa como el STEC, el
congreso tiene la función de establecer las líneas de acción política y sindical que la or-
ganización deberá llevar a cabo a lo largo de los próximos cuatro años, así como esta-
blecer las pautas organizativas y de funcionamiento interno de la propia organización.
Para ello, en las últimas semanas se han celebrado diferentes asambleas de afiliados y
afiliadas con el objetivo de que puedan realizar las aportaciones que estimen conve-
nientes a las diferentes ponencias que serán debatidas en el congreso, así como para
elegir a los delegados y delegadas que compondrán el mismo.
En el STEC-IC tenemos el convencimiento de que nuestra fuerza radica en la participa-
ción, por ello, animamos a nuestra afiliación a conocer y participar en todo el proceso
pre-congresual y a hacer llegar sus propuestas a través de las personas que participarán
como delegadas en el congreso.
Para cualquier cuestión relacionada con el X Congreso, no dudes en ponerte en contacto
con el Secretariado Insular del STEC-IC de tu isla.

RECORDAMOS EL
CALENDARIO QUE
QUEDA PENDIENTE

DEL CONCURSO GENE-
RAL DE TRASLADOS.

-Vacantes definitivas:
antes del 12 de abril.
-Adjudicación definitiva:
antes del 14 de Mayo.
Plazos de los recursos a
las resoluciones: Un mes
para el de Reposición y
dos meses para el recurso
Contencioso-administra-
tivo a la Adjudicación Defi-
nitiva.



JORNADAS “LA ESCUELA PÚBLICA, UN ESPACIO POR Y PARA LA IGUALDAD”.
El movimiento de renovación pedagógica Tamonante, organizador de las Escuelas de Verano de Canarias, promueve
un análisis crítico de la LOMCE y el conocimiento de experiencias democráticas, participativas y compensadoras en
centros educativos públicos.
El pasado martes 2 de abril finalizó el plazo de inscripción de las Jornadas “La escuela pública, un espacio por y para
la igualdad”, convocadas por Tamonante. Estas Jornadas, que se celebraron los  días 5 y 6 de abril de 2013 en el Ex
Convento Santo Domingo, de la ciudad de La Laguna, constaron de dos partes: 
La primera, el viernes 5 de abril, contó con  una Conferencia de Mª Ángeles Llorente, de los Movimientos de Renovación
Pedagógica del País Valenciá, SOS ¿La igualdad en peligro? Análisis crítico de la LOMCE y una Mesa redonda: La
LOMCE, un peligro público, y con la participación de  los colectivos Ben Magec, Harimaguada, AMPAS Coordinadas
de Tenerife, Europa Laica y Colectivo de atención a alumnado con discapacidad
La segunda parte, que se celebró el sábado 6 de abril, se centró en el  Funcionamiento democrático de los Centros
Escolares como garantía de calidad. Análisis de una experiencia, que desarrolló María de los Ángeles Llorente.
Por último, se presentó la XXII Escuela de Verano de Canarias, que se celebrará este año en Gran Canaria, en la pri-
mera semana de julio.
Pretenden estas Jornadas  crear un  espacio de análisis y debate de una Ley (LOMCE), cuya implantación supondría
el retroceso de más de 30 años en nuestro sistema público de educación, un espacio para ordenar propuestas de ac-
ción y líneas de confluencia entre diferentes colectivos y organizaciones sociales, un espacio para promover el rearme
ideológico necesario para luchar contra el desmantelamiento del servicio público de educación, un espacio donde
demos a conocer que otra educación pública es posible y realizable, que debemos ganar el futuro desde las aulas y
desde la calle.
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HORARIO DE NUESTRAS OFICINAS Y TELÉFONOS DE CONTACTO.

EL STEC EN EL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS.
El STEC en el CEC ha mostrado su descontento por las políticas  educativas llevadas a cabo por esta Consejería de
Educación desde  el rechazo total y absoluto a la forma en que la Consejería sacó en la prensa los resultados de las
pruebas PISA, descalificando al profesorado con las declaraciones realizadas públicamente, hasta la aplicación de
la LOMCE por tratarse de una ley regresiva y segregadora. Hemos criticado a nuestro gobierno por aceptar las direc-
trices desde Madrid y no adaptarse a nuestra realidad. Por otro lado, la improvisación  a comienzo de curso y  falta
de planificación del mismo (incremento de horas lectivas, subida de la ratio, desaparición de la acogida temprana y
ayuda a los libros...) utilizando como argumentos que el PP es mayoría y que tuvieron que reorganizar lo que ya
tenían elaborado. Además de la imposición de las rúbricas y el desconcierto que esto supuso en los centros educativos
durante el primer trimestre. Se ha reiterado una y otra vez sobre el futuro incierto de las EOIs y no se ha pronunciado
de una forma clara y contundente. El STEC ha defendido, defiende y defenderá que sin inversión no hay educación
y que los buenos propósitos y las intenciones distan mucho de la realidad.

PRIMER PARLAMENTO ALTERNATIVO POPULAR DE CANARIAS.
El pasado 23 de marzo tuvo lugar el Primer Parlamento Alternativo Popular de Canarias  (PAPC). El evento fue llevado
a cabo en la Plaza de La Candelaria en Santa Cruz de Tenerife y a lo largo de la jornada, que duró desde las 10
hasta las 20 horas, se desarrollaron diversas ponencias y debates sobre educación, sanidad, políticas sociales, eco-
nomía sostenible, medio ambiente, empleo, regeneración democrática y participación ciudadana, etc.
El PAPC, que se ha desarrollado paralelamente al debate sobre el estado de la nacionalidad canaria, ha presentado
una visión diferente a la que tienen el gobierno y el parlamento sobre todos los asuntos que, de verdad, interesan a
la sociedad canaria. Asimismo, ha planteado alternativas a las políticas de recorte que se están llevando a cabo tanto
por el gobierno de Canarias como por el estatal.
El STEC-IC ha participado de manera activa en este evento, impulsando el debate de la ponencia educativa por
medio de una amplísima batería de propuestas para la mejora del sistema educativo y las condiciones laborales del
profesorado, elaboradas a partir de múltiples consultas que el STEC-IC ha realizado entre el profesorado a lo largo
de más de una década y del debate y la reflexión desarrollados en el seno de la organización en relación con todo
aquello que afecta a la educación pública. 
Puedes acceder al texto íntegro con las propuestas que el STEC-IC presentó al PAPC en: www.stec.es.


